
NUM. 192.-LCNES 15 DE AGOSTO DE 1392

DE LA

ipwaaôia as aiûaaaaa
^M Itytt obligarán en la Feninevia, i»lat Baleara ÿCa- 

6 to9 veinte diaa de eu pronwigaciÔn, ti en eüa» no se 
•“VUïiere otra cosa.

®® n^xn^e hecha la protnulgacián el dia en gué termine la 
de la leg en la Gaobta oficiad.

'ART. 1 » DHL Ct^niGO CIVIL TiaENTV).

SÜSCaiCIÓN PARTICULAR

Eix Córdoba: Un mes, 8 pesetAB.—Trini caire, 8,26.—Seia msaca, 
16,60—Un íifiCjlíS.

Eueba DB Cóscoba: Un mea, 4 peas tas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Un ello, 46.

IlAmeio suelto, 88 cénts, de peseta.
as PUBLICA TODO# LOS DÍAS, KicBrTO LOS Doucsaos

Um Leyes, órdenes g ammeios gue se monden ptd/íiear tn 
los Bolbtikbs Oficial» se han de remitír al Jefe poli tú s 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tas editores de 1rs 
mencionados periódicos. (Obdeuks de 2 o» Abul, db 8 121 

¡DI OoiUBMl DI 1864.)

’'’‘ssWsncla del Consejo de Ministros.

(Oaceta dal dtal3j |

^' Mil. el Raz y la lUiNA Regente j 
^^' G.), y Augusta Real Familia ’ 

continúan en San Sebastián sin nove- i 
’^*'^ an su importante salud.

REALES DECRETOS
^ el expediente y autos de compe- 

. ®*e suscitada entre el Gobernador 
j^h de Ja provincia de Sevilla y el 
^j®ï de primera instancia de Lora del 

°’ de los cuales resulta: 
’*®6 en seeión celebrada porelAyun- 

gQ **úto de Puebla de loa Infantes eu 
po ^^ ®‘^l'Ubi'6 de 1884 se hizo presente 

vatioa Concejales quese estaba dea- 
'Alando por una cuadrilla dehombrea 

‘’basteros la Umbría de Doña María, 
^Ueciente ai común de aquellos ve- 

°s, acoidándoae en vista deello: pn- 
, ’ ÍUa por el Alcalde se citara se 

^ auiente á los expresados deacuaja- 
^^f®® á fin de que declaren acerca del 
gf^®®^'^ que oatentaban para llevar á 
ta^n^^ ^'^^ trabajos que estaban ejecu- 
^60 ^‘ ®®Sundo, que debiéndoas escla- 
j^ ®f loe límites de ¡as propiedades de 

' _®8é González Prieto, confundidos 
^ sUn tanto con los del común de ve- 

igualmente por el Al- 
^ ® al referido González á fin de po- 
^^ practicar un deslinde administrati* 
^ ®û el citado aitio Umbría de Doña j 
Uu^**’ °°^ vista de los títulos de per- j 
çj ®ûcia, designándose á este fin una 

®®“i8i0n compueata de individuos de 
^icos ^y'^rrtamiento y peritos práo-

1

tu^^^ ^'^^*'*^'^^'^° P°^ ®^ Alcalde el opor- 
loet^ ^^^^^'^^^®’ ®® demostró en él que 
jj ° ej a ¿orea efectuaban lasoperacio- 
(Jo ^^ ®^Pffieada8 por orden de D. José 
Haj .^^ Prieto; y citado este con se
al *^® *^'* y ^®*‘* P®ta verificar 

.®'’®d8 administrativo mandado 
aje ■. ^'^ asistió al acto, llevando a

’^®ión el expresado deslinde la Cu-

misión nombraha por la Corporación j fanegas al sitio de Saucejo, que forma- í nistrativas de la Municipalidad dicta-
municipal. j

Que dada cueuta al Ayuntamiento j 
del expediente y deslinde practicado, 
acordó en sesión celebrada en l.° de 
Diciembre de 1884: primero, aprobar 
la conducta seguida por el Alcalde res
pecto á la suspensión de los trabajos 
do descuaje en fecha reciente, que se 
estaba ejecutando en Ia Umbría de Do
ña María, perteneciente el común de 
vecinos, así como la detención hecha 
de los desouajadores y el parte dado al 
Juzgado municipal por la desobieucia 
á los,mandatos de la Autoridad, como 
comprendidos en el caso 6,“, art. 689 
del Código penal; segundo, que decla
rado como estaba por la Comisión y 
peritos que la Umbría da Doña Mnría, 
desde la mitad de su extensión próxi
mamente hasta lo alto de la cumbre, no 
había sido nunca roturada, y, por lo 
tanto, nadie más que el cumún de ve
cinos podía ostentar derecho á ella, que 
se tuviera por bastante, para los efec
tos de enajenación, la diligencia prac
ticada por la referida Comisión, puesto 
que por ella se declaraba que entre el 
terreno montuoso y el deacuajado exis
tía una linde ó paredón que los sepa
raba con toda claridad; tercero, y que 
si por el citado Prieto se entablase in
terdicto de retener en el Juzgado com
petente, se pusiera por el Alcalde todo 
lo actuado en conocimiento del Gober
nador civil de la provincia, á fin de 
que, si Io creía procedente, entablase 
la oportuna competencia de jurisdÍC- 

' ción para conocer en el asunto de que 
! se trata y favorecer los intereses de 

aquellos vecinos:
* Que en esoiito de 26 de Noviembre 

de 1884 el Procurador D. Manuel Sara y 
Garcia, en nombre de D. José Gonzá
lez Prieto y Garcia, dedujo ante el Juz
gado de primera instancia interdicto 
de retener contra D. Regino de Ayala 
y Figueras, Alcalde de Puebla de los 
Infantes, alegando loa eiguientas he
chos: que su representado, con el ca
rácter de dueño, se encontraba en la 
posesión legal de toda la suerte de 260 

ba parte de la dehesa llamada hoy de j 
San Agustín, desde que compró dicha i 
fehesa á D, Marcelino Pérez Lozano ] 
en 30 de Junio de 1882; que D. Regino 
Ayala, Alcalde de la Puebla dedos In
fantes, habla manifestado ostensible
mente su deseo de perturbarle en esa 
posesión tranquila y antigua, y el acto 
en que lo manifestó había sido el llamar 
á unos leñadores, que por orden del 
Sr. Prieto ee hallaban trabajando en 
terrenos da la suerte del Saucejo, pro- 
hibiéndolea que continuaran, y ameua- 
záudoles si lo verificaban con some* 
terlos á los Tribunales de justicia:

Que presentados con la demanda los 
títulos de compraventa, y practicada la 
información testifical, se citó á las par
tes para la celebración del juicio ver
bal, que tuvo lugar sin la asistencia del 
demandado, dictando el Juez senten
cia en 10 de Diciembre de 1884, por la 
que declaró haber lugar al interdicto 
propuesto, con las demás deoleraoíones 
pertinentes al caso:

Que en virtud de comunicación del 
Alcalde de Puebla de los Infantes, el 
Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió do inhibición 
al Juzgado, fundándose; en que estu
vieron en su logar, tanto el acuerdo 
tornado por el Ayuntamiento de la Pue
bla de los Infantes, con objeto de des
lindar el predio de la Umbría, por per
tenecer á común de vecinos con la de
hesa inmediata, como la providencia 
del Alcalde mandando suspender los 
trabajos de desmonte que se practica
ban por disposición del dueño de la 
dehesa, en terrenos de dicho predio; en 
que asimismo lo estuvo el acuerdo del 
Municipio aprobando la diligencia do 
deslinde, y la suspensión de los referi
dos trabajos, toda vez que de ellos re
sultaba una ocupación indebida de te
rrenos de! pueblo, y en cuya posesión 

Í venía éste, datando los actos perturba* 1 
! dores de la misma de poco más de un i
! mes; en que era improcedente el ínter* : cías administratives de los Ayunta- 
' dicto entablado por Prieto, puesto que mientus y Alcaldes en los asuntoa de 

tendía á contrariar providencias admi- ! su competencia:

das en asunto de su oompetenoia, por 
haUarse facuttados los Ayantamientos, 
en virtud de dicha ley, para deslindar 
los terrenos comunales, y renobrar por 
si los que resaltasen inoorporados i 
otros predios, cuando la usurpación 
fuera reciente y manifiesta, según esta
ba declarado por varias resoluciones; y 
citaba el Gobernador los articulos 72- 
73 y 89 de la ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto deolarándose competente, 
alegando que haUándoee D. José Gon
zález Prieto en posesión por más de afio 
y día del terreno de que se había incau
tado el Ayuntamiento de Puebla de los 
Inlanbea, que el autor en el interdicto 
afirmaba corresponder á la haza de Sau- 
cejo, de su propienad, el dicho Ayun
tamiento había obrado fuera del circu
lo de sus atribuciones, invadiendo una 
propiedad privada, por lo que era pro
cedente el interdicto; que la competen, 
cía se había suscitado después de dic
tada sentencia en el miimo, sin que en 
tales caaes pudieran promoverse esta 
clase de cuestiones:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en so 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente con ñicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el núm. 3.’, art. 72 de la ley 
Municipal vigente, que encomienda á 
la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la Administración municipal- 
que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos perteneoien* 
tea al Municipio y establecimientos que 
de él dependan, etc.:

Visto el núm, 5.°, art. 73 de la propia 
ley, que impone como obligación i los 
Ayuntamientos la administración, cus
todia y conservación de todas las fincas^ 
bienes y derechos del pueblo:

1 Visto el art. 89 de la misma ley, que 
. prohibe á los Juzgados y Tribunales 
j admitir interdictos contra lasproviden-

cías administrativas de loa Ayauta'

*
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Considerando:
1 .” Qua encomienda por la ley á 

los Ayuntamientos la administración, 
en id ado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos del pueblo, 
todos los actos qne dichas Corporaoio- 
nes ejecuten encaminados á teles fines 
no pueden menos de estimarse como 
edotados dentro del círculo de sun atri- 
buoionet:

3 .“ Quetantoel deslinde practicado 
por acuerdo de la Corporación munici
pal de Puebla de tos Infantes, de la 
Umbría de Doña Maria perteneoiente 
al común de aquellos vecinos, como la 
reivindicación que hiciera de los terre: 
nos que fueran usurpados á dichó mon* 
te, enando esta usurpación aparece re
ciente ó de fácil comprobación, son ac
tos que van encaminados á la custodia 
y conservación de las fincas y bienes 
del pueblo, y, por lo tanto, ejecutados 
dentro del circulo de las atribuciones 
que á dichas Corporaciones encomien
da la ley:

3," Que el interdicto incoado por 
D. José González Prieto y Garcia tiene 
por objeto dejar sin efecto los acuerdos 
del Ay antamiento, y providencies del 
Alcalde de Puebla de los lufautes, to
madas en uso de. sos atribuciones, y, 
por lo tanto, prohibido como está por 
la-ley á los Jueces y Tribunales admi
tir en tales casos los interdictos, es in 
dudable qne no han debido darse curso 
al que motiva el presente conflicto:

Confurmandome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidír esta competencia 
á favor de la Admin jscración.

Dado, en Han Sebastián á dos de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA .CRISTINA.-EI Pre
sidente del Consejo da Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo,

En el expedienta y autos de compe
tencia suscitada,entre el Gobernador 
civil de la provincia de Soria y el Juez 
de primera instancia de aquella capi
tal, de los cuales resulta;

. Que con fecha 28 de Diciembre de 
1891 e¡ Procurador don Laureano Har- 
otUa, eu nombre de D, Pascual Ramón 
Frauca,.representante de su legitima 
mujer doña Josefa Blasco, dedujo an
te el Juzgado de primera iustanoia de 
a mencionada ciudad demanda de in- 
terclieto de recobrar contra el conce
sionario (^1 ferrocarril de .Torralba á 
Soria, exponiendo los siguientes he
chos:

1 ." Que la mujer de su representa
do d.ña Josefa Blasco recibió, por he
rencia de su madre, jsustro décimas 
partes de tina huerta, sita en término 
de la dicha ciudad de Soria, conocida 
con el nombre de la Lazarilla Alta,po
sesión ea la que venían quieta y pací- - 
ficaments desde el dm del fallecimien
to de la causante su representado y 
consorte, habiendo inscrito el titulo 
da prepíejad an el Registro el día 22 
de Junio de 1839, después de satisfe 
chos los derechos reales á la Hacienda;

2 .“ Que la huerta de Lazarilla Alta, 
tiene en an favor, desde tiempo inme
morial, una servidumbre de aguas que, 
tomándolas del río Golmayo, conduce 
una acequia con ven ieste mente limpia 
y encespedada hasta la finca nombrada 
para los riegos neoeearioa en la misma;

3 ." Que para la toma de aguas de 
esta acequia existía usa presa cons
truida con madera y piedra, que venia 
á cortar la corriente del río Golmayo, 
en sitio próximo á la huerta;

4 ." Que comenz-tdos los trabajos 
para la construoción del ferrocarril de 
que se ha hacho mención, y cuando se 
empezó el puente, aun no terminado, 
por el que ha de ertzar la vía el río 
Golmayo, los oonstruotores, sin con- 
sentimieut-o ni conocimiento siquiera 
de su representado, variaron por com
pleto el cauce de la acequia, sustitu
yéndola por otro de malísimas condi
ciones de nivelación y falla de enees 
podado,en vez del cual tiene socaminas 
por la que que se pierde el agua, caso 
que alguna condujera para beneficiar 
la huerta de la Lazarilla;

Que no contentos con esto los encar
gados de construír el referido puente, 
destruyerouc.casi en absoluto la'an- 
tigua presa de la que se hacía relación 
en el hecho anterior, despojando à su 
poderdante da nn derecho que tenía 
adquirido en favor de su fines, no sólo 
por si transcurso del tiempo, sino por 
anteriores concordias:

Que á virtud de tales hechos, des
pués de aducir fundamentos legales, 
que estimó pertinentes, terminaba el 
Procurador su escrito, suplicando al 
Juzgado se sirviese admitir la deman
da, y dándola el curso procedente en 
derecho, declarar en su día la restitu
ción det derecho vulnerado, obligando 
á la parte demandada a rap.oner las co 
sas al estado en qua antes sa encontra
ban, con abono de loa daños orígiuados 
y expresa condena de las costas;

Que admitida por el Juzgado la in- 
■ fórmación testifical ofrecida por el ac 
tor, y convoerdas las partes á juicio 
verbal, el Gobernador da la provincia, 
accediendo á lo solicitado por el repre
sentante de la Compañía concesiona
ria del ferrocarril susodicho, y deaouer - 
do con el informe de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que, según se de
ducía dal escrito de demanda, las aguas 
de que se trataba tenían el carácter de 
públicas, y la cuestión que se ventila y 
ba se refería, no al dominio de aquellas, 
sino á la posesión de las mismas, no 
habiéndose cometido el dea pojo denun
ciado, toda vjz que el misma deman
dante confesaba existían las aguas á que 
decía tener defecho, así como la acequia 
queLs conducía, habiéndose variado, sí 
acaso, únicamente el curso oe las prime
ras y la condición dela3egDQda,couper
juicio quizá del aprovechamiento que el 
interesado afirmabadisfrutar detiempo 
inmemorial; en qne el abuso que en ese 
caso entraña;ia la alteración introduci
da en el curso det río por oonsecnen- 
oia de los desperfectos causados en la 
presa, y en las condiciones de la ace
quia ó Danai debía ser corregido si 
existía por la Autoridad gubernativa, 
á la que correspondis mantener la po natmente, que no era aplicable al pre

sesión de las aguaspúblícas, sín perjui
cio del derecho de propiedad que no se 
discutía, impidiendo todo actoque ten
diera á alterar el régimen y policía es
tablecidos en el disfrute de aquéllas, 
coa arreglo á lo dispuesto en los artí
culos de ia ley de Aguas vigente 147, 
185, 187 y 256; se citaba además por el 
Gobemadur el Real decreto de 30 de 
Enero de 1884, y el art. 2,® del de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciadoel incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción alegando, que 
si bien à los Tribunales contencioso 
administrativos corresponde conocer 
de todos los recursos que puedan anta 
blarse oc-ntra las providencias dictadas 
por la Administración en materia de 
aguas, esto es sin perjuicio de los dere
chos que, con anterioridad á la nubli- 
cación de las leyes sobre la materia tu
vieran adquiridos los propietarios,pues 
en este caso, dichas aguas debían ser 
tenidas como de dominio privado, y las 
cuestionas que se suscitaren de la com
petencia de loa Tribunales da justicia, 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 
247 y 254 de la mencionada ley, y má
ximo cuando aquéllas se fundaban en 
nn título de derecho civil cual es la 
posesión continuada desde tiempo ia- 
memorial; y bajo este supuesto no te
nían explicación alguna los precep
tos invocados por el Gobernador en su 
oficio, porque todas ellas so referían al 
caso en que ia Administración hubiera 
sido la que á la parte interdictante hu
biese otorgado ó concedido aquel dere
cho á disfrutar el agus, lo cual no ocu
rría en el caso de autos, y lo que es 
más, aun cuando los aotos ejecutados 
por la Empresa procedieren de una 
providencia administrativa, así y todo 
aparecería infringido el art. 252 de la 
expresada ley de Aguas que, según sa 
desprendía da la inspección ocular prac
ticada por el Juzgado al sustanciar el 
incidente y se determinaba en el pla
no que acompañaba á los autos de ana 
manera clara y terminante, la segunda 
pila de! puante del ferrocarril se halla
ba construida y edificada sobro terre
no privativo del demandante, y así lo 
confesaron las partes en aquel acto, ra
zón por la cual, aun prescindiendo del 
derecho al riego, siempre resultaría que 
el citado demandante había sido expro
piado sin loa requisitos exigidos por la 
ley de Expropiación forzosa, hecho 
que por sí solo haciaque la cuestión ca
sse fuera deles Ifmiteti enqueel Minis
terio fiscal la había planteado toda vez 
que nadie puede ser privado de s u pro
piedad sin las circunstancias que la ley 
preceptúa,pudiendo el que lo fuere,con 
arreglo á la misma, utilizar el oportuno 
interdicto,que aun cuando lo que afecta
ba á la presa construida sobre el río Gol
mayo pudiera tenerae como comprendi- 
dadentro de las prescripciones delaley 
de Aguas repetida,esto no obstaba para 
que apareciese que no había precedido 
concesión administrativa, ni á la parte 
demandants ni á la Empresa ferrovia
ria para los trabajos, y aun asi y todo, 
no se habían llenado los requisites da 
la ley de Expropiación, y por esto y 
por los perjuicios osusados, era así 
mismo procedentes el interdicto; y fi-

sente la seatenoia invocada por el Mi
nisterio fiscal por no tratarse de casos 
iguales, y así era de aplicación la doc
trina contenida en el Real decreto de 
3 da Diciembre de 1891, saucionada 
por otras disposiciones de la misais 
índole:

Que el Gobernador, de acuerdo cen 
el diotámen de la Oomisión provinciali 
inaistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presenteoonfliotOj 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art, 265 de la ley do Aguo® 
da 13 de Junio de 1879, según el o«*l> 
“corresponde también á los Tribunales 
de justicia el conocimiento de laa oue®“ 
tiones suscitadas entre particulare® e® 
bre preferencia de derecho de aprove 
chamiento, según la presente by:

1 .® De las aguas pluviales.
2 .“ De las dem.ás aguas fuere e 

sus cauee,s naturales, cuando la pf® 
reucia se funde en títulos de dere® ’

Visto el art, 4,“ da la ley de 10 ® 
Enero de 1879, con arreglo al cual _ o 
do el que sea privado de su propi®. * 
sin que ee hayan llenado loa requieA^® 
expresados en el artículo suteriov, P® 
drá utilizar loa interdictos de retened 
y recobrar, para que los Jueces amp® 
ren y en su caso reintegren en ^AP”. 
sesión al indebidamente expropio o«

Considerando: ,
l .“ Que la presente contienda 

competencia se ha suscitado ooB ^joo 
vo del interdicto interpuesto pof 
Pascual Ramón Frauca, como '^®Í*^ 
sentante de su legítima mujer! ®®® 
la Empresa concesionaria del ferro® 
rhi de Torralba á Soria:

2 .® Qua del expediente 
rece comprobado que la referido ^^ 
presa, do una parte ha ,nvadido ^^ 
propieda-d particular del actor. ®' 
quo conste que sa hayan llenado 0“^ 
tes los requisitos exigido® por '® ^^ 
de Expropiación forzosa vigente, ^ .^. 
otra, ha interrumpido á aquél ene ^ 
frute de un aprovechamiento de ag 
con el desvío da laacequía que 1®® ° 
duela ó la huerta titulada La ^“^^''\jj 
hecho llevado á cabo por la ComP®' 
ferroviaria, sin conocimiento ni 00 
tímianto de aqué’; ,

3,® Que bajo cualquiera de 10®^ ^^ 
indicados aspectos que la cue tioU 
examine,e86videntequ6suoonocim 
to compete á la jurisdicoión ordioa ^^ 
con arreglo á los articulos citad®® ^^ 
la ley de Expropiación forzosa y ^^^ 
de Aguas, toda vez que por lo q®® 
ce al primero uo puede estar 
tifioada Ia procedencia del inter ^^^^ 
y por lo que al segando so refiera! 
tase únicamente de la reclamación 9 
un particular hace por actos ejecu 
por otro particular; y en tal eono*P' 
ejeroitáudose por el demandante ^^^ 
chos civiles, y no vectiláudosa 1® ^^^ 
ñera de llevar á efecto una ®®“'’^^gjo 
administrativa, que en el presente ^^^ 
no existe, no son competentes p®r® 
tender en el asunto las Autoridad®® 
ministrativas: jo

Confoimándome con lo cousa ® 
con el Consejo de Estado en pí^®* gi

En nombro de Mi Augusto SU® ^ 
Ret D. Alfonso XIII. y como
Regente del Reino,
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Vengo en decir esta competencia á 
^®^or de la autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á dos de 
Agostoda mil ochocientos noventa y 
áos.-MAaiA CRISTINA.—El Pre- 
’'tienta del Consejo de Ministros, Anto 
”» Cánovas del Castillo.

Ministerio d® Gracia y Justicia

REAL DECRETO

Reina

Admi*
Oñoial 
mismo

Q cuoiplimigiito Je lo dispuesto en el 
” decreto de 29 del mes actual, reor- 
’nizando las plantas del personal del 

‘^iaterio de Gracia y Justicia;
® t'ombre de Mi Augusto Hijo el 
D. Alfonso XIII, y como 

«’gente del Reino,
^og' en nombrar Jefe de 

’traoión civil de cuarta clase,
'^® ^® Subsecretaría del

* 'nistgriQj á D. Juan Basave y Cos, 
n-^^^ "^^^^ d®I Archivo y CanetUeria, 

^'gnal categoría.
edo en San Sebastián á treinta y 

e Julio de mil ochocientos no- 
¿‘Jydos.-MARIA CRISTINA.— 

/'^'’'•^0 de Gracia y Justicia, Fer- 
* * Cm 0«H».

Ministerio de Hacienda

REALES DECRETOS
Doko ®'^^®*'do con el Consejo de Minis- 

ásE^*' *^°'’f°rmiclüd oon el Consejo 
^ stado en pleno, y oon arreglo á lo 

PUfisto en ¡a ley ^0 Administración 
^ilio °^’^^^’*’'^^‘^ ^® ’® Hacienda pú- 

K bombre de Mi Augusto Hijo el 
K D. Alfonso XUI, y como Reina 

’l’nte del Reino,
®bgo ea decretar lo sigaieute' 

’Xt '^^^°''‘® ^’ S® concede un crédito 
0Rp¡*°^'^'°^’’*° ^® 6.000 pesetas á un 
"K' 'í'^ ^^'°*®’^®^ *^® ^® Sección sexta 
pfe ""^^^'^’® ^® '^ Gobernación„ del

^® obligaciones de los de- 
’80 ^'^*^^^°® ministeriales del actual 

1® Económico 1892 93, para atender 
•**^‘*‘‘ emigrados politicos 

et^-^’^* El importe del mencionado 

r^j^ ^'tlraordinario se cubrirá con el 
'^tla't^^^*'^ ^'*’ ofrecen los ingresos oal- 
y^ 0« sobre los créditos concedidos, 
dal ^ ^^*^ posible,con la Deuda flotante 

'^Olio^° ^'^ ^^“ Sobaatián á treinta de 
^0s'^ ^^ *®’^ ochocientos noventa y 
'ii8¿''^^^^^ CRISTINA.- El ME- 
Co '^^ Hacienda, Jitan de la Condia 
’’'«íleda.

^’’eat °'^^®'^®’‘®®*dn á las razones ex
ile en^^ P*^"^ ®^ Ministro ae Hacienda; 
trog '*®*^’^® ®0fi el Conseja de Mínis- 
"^^di'd^ ®^ "^^^ ^* ^^ autorización con
atio y f^^ *' párrafo tercero del artí- 
^0 d ’^ *®y ^® Presupuestos de 

g®dua¡o último;
^*iotnbrede Mi Augusto Hijo el

Rbt D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la exacción del impuesto 
sobre la riqueza minera y canon da su
perficie.

Dado en San Sebastián á tres de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.—MARIA CRISTINA.—ElMínis- 
tro de Hacienda, Juan de la Concha 
Castañeda,

REGLAMENTO
Para la fijación fié cupos y celebración do 

conciertos y arriendos de los impuestos 
de 2 por 100 sobro el producto bruto dé 
la riqueza minera y del canon de super
ficie.
Articulo l.“ Con arreglo á lo dis 

puesto en el art. 7.® de la ley de 30 de 
Junio último, la riqueza minera tribu
tará desde 1.° de Julio de 1892 con el 
2 por líX) de su producto bruto, rega
lado en la forma que determina el ar
tículo 21 de la instrucción de 9 do 
Abril de 1889.

Art. 2.“ El canon por superficie do 
las minas fijado á tas concesiones de 
todas clases por el att. 1.“ de la ley de 
25 de Junio de 1883, se recarga en un 
30 por 100, con arreglo ai referido arti
culo 7.’de la misma ley de 30 de Ju
nio último.

Art. 3.’ En uso de las facultades 
concedidas al Gobierno por el último 
párrafo del repetido art. 7.®, la recau
dación de los impuestos de que tratan 
los anteriores artículos se realizará; 

Por coucierto con los contribu-1 ." ; 
yen tes,

2 .’ :
Y 3.“

Por arriendo.
* Por recaudaoión directa del

f

Estado.
Art. 4.® Pars fijar el cupo que ha 

de servir de base para los conciertos ó 
arriendos de los impuestos referidos, 
loa Jefes de Hacienda, en las provin
cias, o beer varán las siguientee reglas:

1 .* En la primera quincena del mes 
de Julio convocarán á los propietarios 
y explotadores de mines enclavadas en 
la provincia, por medio del Boletín 
Cficial, á una reunión que deberá oe- 
lebrarse en su despacho el día 20 del 
mismo mes, á los doce de su mañana, 
oon objeto de fijar los cupos que han 
de servir de base para la celebración 
del concierto con Jos oon tribuyen tea 
por los dos impuestos de que se trata.

2 ." La Junta se compondrá del Je
fe de Hacienda en la provincia, que la 
presidiré, del luterveutor de Hacienda, 
del Administrador de Contribuciones, 
donde lo haya, y del Ingeniero Jefe 
del distrito minero ó un Ingeniero de
signado por el mismo, en representa
ción del Estado. Formarán también 
parte de esta Junta los propietarios ó 
explotadores de minas de la provincia 
que tengan personalidad ante la Ha
cienda, por haberles dado à conocer el 
Gobernador civil. Tanto unos como 
otros podrán delegar au representa
ción en el apoderado que tengan en ¡a 
capital, con arreglo al art. 92 da la ley 
de 6 de Julio de 1859, ó en otra per
sona á quien para este objeto confie
ran poder. Actuará como Secretario de 
esta Junta el Jefe ú oficial que tenga 
ásc cargo en las oficinas de Hacienda 
el Negociado de las minas.

3 .“ Esta Judía teniendo á la vista 
los datos necesarios para conocer las 
cantidades liquidadas en la provincia 
por el impuesto del 1 por lOd durante 
el ejercicio da 1891-92 y los que de
muestren el importe-de lo que en 30 de 
Junio último correspondía pagar por 
canon de superficie á todas las minas 
en ellas existentes, procederá á dupli
car el primero de dichos datos y á re
cargar en un 3 por 100 el segundo.

4 .° La sumado ambas partidas de-, 
terminará el cupo que corresponde á 
la provincia por los impuestos de.2 por 
100 sobre el producto bruto do las mi
nas y por el canon de superficie.

5,” Si la Junta no estuviese uná
nimemente conforme con el cupo re
saltante, el Jefe de Hacienda lo pon
drá en conocimiento de la Dirección 
general de Contribuciones en el mis
mo día con remisión de antecedentes y j 
copia del acta en la que se consignarán 
las razones que se expongan para sos- j 
tener los distintos puntos de vista que 
impidieron el acuerdo, y muy especial- j 
mente tos faudamentoa que exponga el ' 
Ingeniero de minas. La direooión de 
Contribuciones, právio dictámen de la 
Comisión ejecutiva para la Estadistica 
minera en los casos en que lo orea ne
cesario, resolverá la divergencia, fijan
do definitivamente ti capo para la pro 
vincla, sin que de su fallo pueda enta- 
blarse apelación.

6 .“ Cuando la Junta acepte desde 
luego el cupo que resulte, el Jefe de 
Hacienda invitará á los mineros ó ex
plotadores de minas presentes ó legal- 
mente representados á que admitan el 
concierto por la cantidad fijada, com 
prendiendo siempre necesariamsute 
los dos impuestos, y entendiéndose 
que la duración del convenio no podrá 
exceder de tres años, y que siendo por 
más de uno para el segundo y el terce
ro se aumentará el capo fijado en un ó 
por 100, con relación al inmediato an
terior,

7 .“ Cuando hubiere divergencia pa 
ra la fijación del cupo y lo señalase 
Ia Dirección general, el Jefe de Ha
cienda de la provincia convocará nue
vamente á la Junta, y hará la invita
ción á que se refiere la regla anterior. 

8-* Si I06 mineros ó eus represen
tantes legales aceptasen el cupo por 
uno, dos ó tres años, el Jefe de Hacien
da aceptará provisionalmente el con
cierto, dando cuenta á la Dirección ge
neral de Contribuciones en el misino 
día con copia certificada del acta de la 
sesión y oon el resumen de los datos que 
se hubieren tenido presentes, para su 
aprobación, si procediese.

9 .® Si no bastase una sesión pera 
la fijación de los cupos y la aceptación 
del concierto, los Jefes de Hacienda 
díspondráu que se celebren sesiones 
por la Junta en los días sucesivos.

10 . Para que dicha Junta pueda to
mar acuerdos, será precisa 1a asisten
cia personal ó representada de la mitad 
más uno de los dueños ó explotadores 
de minas de la provincia.

Si no se reun'ese este número, se 
hará oonetbr así en el acta, y se en ten 
rá quede renuncian al concierto.

Art. 6.“ Aceptado el concierto por 
los mineros, designarán á uno de ellos

ó elegirán an sindicato que pueda en- 
tenderse con la Hacienda y asuma la 
responsabilidad del pago de la oanii- 
dad concertada.

Art. 6.“ El minero ó sindicato ele
gido queda subrogado en los derechos 
de la Hacienda, y es el encargado fi
jar la cuota que debe pagar cada mina 
en explotación para cubrir la cantidad 
concertada, y el que debe facilitar las 
guías que han de acompañar á io^ mi
nerales en caso de embarque, ó cuando 
pare su beneficio hayan de pasar á otra 
provincia según dispone el art, 7.° de 
la Real orden de 9 de Junio de 1830.

El minero ó sindicato de que se trata 
percibirá un 2 por 100 en concepto de 
premie de combranza.

Art, 7.“ Dentro de la primera quin
cena dal mes de Agosto, el minero ó 
sindicato elegido ingresará en las ar
cas del Tesoro la mitad del importe de 
un trimestre, la cual quedará corno fian
za del cumplimiento del concierto.

; Art, S.** Et ingreso en las areas del 
; Tesoro de la cantidad correspondiente 
' á cada trimestre se hará en la primera 
1 quincena de los meses de Agosto, No- 
1 viembre, Febrero y Mayo de cada año.

E1 retraso en el pago motivará la im
posición de intereses de mora á razón 
del 6 por 100 anual.

Árt. 9." Serán m tivo de rescisión 
del concierto: -

1 .° Que la fianza no eea constituida 
dentro del plazo fijado.

2 .° Que el importe del trimestre no 
quede ingresado, oon loa intereses de 
demora correspondientes, durante la 
primera quincena del mes siguiente al 
señalado para la cobranza del mismo, 
En este caso la fianza so aplicará á cu
brir el descubierto en cuanto sea posi
ble, sin perjuicio de hacer efectivo el 
de cada contribuyente por los medios 
ordinarios.

Art. 10. Sí el concierto no fuere 
aceptado por los mineros ó se produje
se algún motivo de rescisión, I09 Je
fes de Hacienda lo pondrán inmediata
mente en conocimiento de la Direo- 
otón general, lacual dispondráel arrien
do de la Administración y cobranza de 
estos impueatoa.

Art. 11, El a.-riendo se verificará 
bajo las condiciones siguientes:

1 .' Sé anunciarán subastas públi
cas por término de quince días en la 
Goceía de Síadrid ^ Boletín Okicial 
de la respectiva provincia, sirviendo de 
tipo el cupo señalado por la Jauta de 
mineros ó por la Direocidu general del 
ramo.

2 .* Las subastas se verificarán si* 
multan ea mente en la capital de la pro
vincia respectiva y en Madrid. En la 
provincia ante una Junta compuesta 
de los Jefes de Hacienda rospeotivoa, 
que la presidirán, del Administrador 
de Contribuciones, donde lo haya, del 
Interventor de Hacienda y de un Abo
gado del Estado, con asistencia de No
tario público.

En Madrid ante nnajunta compues
ta del Director general de Contribneio- 
1163, Presidents, del Interventor gene
ral, de un Jefe de Admiaistroción del 
cuerpo de Abogados del Estado y de 
un Notario Público.

4 .* Para tornar parte en la subasta
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se consignará en la Caja general de De* 
pósitos ó en sus sucursales de las pro* 
vincias, la cantidad equivalente al 1 
por 100 del capo señalado.

5 .* La subastase verificará por me
dio de pliegos cerrados, quo se presen
tarán ante la Junta en el término de 
medía hora después de la fijada para 
verificarse el acto. Abiertos los plie
gos transcurrido dicho tiempo, se ad
judicará provisionalmente el servicio 
al autor de la proposición más ventajo
sa. En el caso de haberse presentado 
dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá por quince minutos licitación ver 
bal entre los autores de las mismas, ; ee 
adjudicará la subasta ai que ofrezca 
mayor suma. En caso de negarse loa 
licitadores á tomar parte en esta puja 
verbal, será preferido el que haya pro 
sentado el pliego con anterioridad.

Cuando la igualdad de proposicio
nes resalte de la simakaaeidad de su
bastas, se adjudicará el servicio por 
sorteo, qie tendrá lugar ante la Junta 
de subastas de la Dirección general.

6 .* La Dirección general de Con
tribuciones, ea vista del resultado de 
las subastas, adjudicará definitivamen
te el arriendo, dentro dei término de 
diez días, al que haya hecho la propo
sición más ventajosa ó al que haya ob
tenido preferencia en el sorteo.

7 .* El contrato se elevará á escritu
ra pública dentro del término de diez 
dias desde aquel ea que se notifique al 
rematante la adjudicación definitive 
del servicio. Los gastos de esotitura, 
honorarios del Notario público, anun
cios y demás serán de caeuta del rema
tante.

S.* El arrendatario queda subroga 
do en los derechos y obligaciones de 
la Hacienda, haciendo suyos los recar 
gos que en la recaudación de los im
puestos hubiese necesidad de imponer, 
á cuyo efecto él y sus a gentes tendrán 
para estos casos el carácter de emplea 
dos públicos.

9 .* EI arrendatario afianzará el 
cumplimiento del servicio imponiendo 
en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe 
del contrato.

10 . Si el arrendatario no tomase 
posesión del servicio, prestando la fían 
za en el plazo fijado ó no elevase el 
contrato á escritura pública, perderá la 
cantidad consignada como depósito 
provisional para tornar parte en la li 
citación y se consideraré abandonado 
•1 contrato.

11 . El arrendatario ingresará por 
trimestres y en los primeros cinco días 
de los meses de Agosto, Noviembre, 
Febrero y Mayo, el importe del arrien
do. Si en algún trimestre no oumpliera ' 
con tal condición, transcurrida que sea ' 
la primera quincena, as dará Ingreso 
de la fianza en las arcas del Tesoro, de- 
clerándoae rescindido el contrato á su 
perjuicio.

12 . Las cuestiones entre el arrien
do y loa contribuyentes se dirimirán 
por las oficinas de Hacienda, con arre- ' 
glo á las disposiciones vigentes y alas 
reglas dei procedimiento administra
tivo.

19 . En los pliegos para las subastas 
de estos arriendos se expresará que 
forman parte integrante de las condi
ciones de los miamos el Real decreto 
de 27 de Febrero y la instrucción de 
16 de Septiembre de 1862.

14. El arrendatario queda obligado 
á satisfacer la contribución que Ias dis
posiciones vigentes señalan á loa con
tratistas de servicios públicos.

15. Los arriendos se anunciarán 
por tres años económicos, á contar des
de principios del trimestre en que se 
verifique.

Art. 12. Si intentados el concierto 
con los mineros y el arriendo en públi
ca subasta en dos veces consecutivas y 
bajo el miamo tipo y condiciones no 
se hubiere obtenido resultado alguno, 
se verificará la cobranza de los impues 
tos de que ae trata por recaudación di
recta del Estado, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

DISFOSIOIONSS TBANSITOBTAS

1 ." En atención al tiempo transcu
rrido del presente año económico las 
fechas señaladas para la fijación de los 
cupos y celebración de ¡os conciertos, 
y para el ingreso de la cantidad que 
debe servir de fianza pata loa mismos 
quedan prorrogados por dos meses.

2 .‘ La Administración recaudará 
ambos impuestos aun loa aumentos es 
tablecldos por la ley, Interin no haya 
conciertos ó arriendos. En los concier
tos se abonarán en cuenta á los repre 
sentantes de los mineros las cantidades 
que se hubiesen recaudado.

Madrid 3 Agosto de 1892. —Apro
bada por S. M.— El Ministro da Ha 
deuda, Juan de la Concha Castañeda.

Ministerio de Marina

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marius^ 
en nombre de MI Augusto Hijo el Bev 
D. Alfonso Xin, y como Rbimá Re
gente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán 
de fragata de la Armada D. Mauuel 
Montero y Rapallo cese en el cargo de 
Oficial primero del Ministerio dd ra 
nao; quedando satisfeeha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
dos.-MA RIA CRISTINA.—El Minia 
tro de Marina, /osé Jíaría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Mari
na; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rsv D. AifoíiBO Xin, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en dispucer cese en el cargo 
de Oficial segundo de la Dirección del 
Material dei Ministerio del ramo el In
geniero Jefe de segunda clase D. Ni
colás Fuster y Romeio; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
dos.—MARIA CRISTINA.—El Mi

nistro de Marina, José itaria deBerán
ger.

A propuesta del Ministro de Mari
na; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
ReV D, Alfonso XlII, y como Reina 
Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero 
del Ministerio del ramo al Capitán de 
fragata de la Armada D. José Barrasa 
y Fernández de Castro.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio de mil ochocieutos noventa y dos, 
MARIA CRISTINA. — El Ministro de 
Marina, José Maria de Beránger.

Ministerio do Ultramar

REALES DECRETOS
Visto el expediento promovido can 

motivo de la instancia elevada por Joa
quín Andrade y Navarrete en solicitud 
de indulto de la pena de di ce años y 
un día de reclusión temporal y acceso
rias que le impuso Ia Audiencia de la 
Habana por el delito de homicidio;

Considerando que entre el agresor y 
el interfecto existía antigua enemistad, 
nacida del desempeñe de sus respecti
vos cargos, y que en Ia comisión del 
delito perseguido concurrió Ia oircuns* 
tancia atenuante do haber obrado por 
estímulos tan poderosos que le produ
jeron arrebato y obcecación.

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia do indulto, aplicada á Ultramar por 
el Real decreto do 12 de Agosto de 
1887; y de acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora;lo consultado por 
oí Consejo de Estado, y con el perecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombro de Mí Agusto Hijo el 
Rbv D. Alfonso XIII. y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Joaquín An
drade Navarrete del resto de la pena 
de doce años y un día de reclusión 
temporal y accesorias que la Audiencia 
de la Habana le impuso por el delito 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á treinta y 
uuo de Julio de mil ochocientos noven
ta y dos.-MARIA CRISTINA.-El 
Ministro de Ultramar, Francisco Rome~ 
ro Robleda.

Vista la exposición elevada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo 
proponieodo, con sujeoión á lo preve
nido en el ert. 2.’ del Código penseque 
la pena de seis años y un día de prisión 
mayor impuesta á José Corbella, por 
al delito de homicidio se conmute por 
la de seis meses de destierro de la villa 
de Colón;

Considerando que el reo de que se 
trata, al dar muerte al seductor de su 
hija, sorprendido casi infraganti, y des
pués de haberse negado á casaree con 
ella, obró impulsado por estímulos tan 
poderosos que le produjeron airebato 
y obcecación, reaultando de la rigurosa 

aplicación de las diaposiciones del Có
digo en el presente caso la pena exce
siva, dadas las oirounatan oias que con 
ourrieron en la comisión del delito.

Visto lo prevenido en la ley previ 
sional de 18 de Junio de 1870, que ^® 
guió el ejercicio de la gracia de mdul- 
to. aplicada á las provincias de Ultra 
mar por el Real decreto de 12 de Agos 
to de 1887;

X de acuerdo con lo propuesto po 
la Sala aeatenoiadora; lo consulta o 
por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, y con el p^re 
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre do Mi Augusto Sijo ® 
Rey D. Alfonso XIU, y corno Rshí* 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena da 3®' 
años y un día da prisión mayor J>® 
puesta á José Corbella por la ,^® ^„g 
meses de destierro á la distancia o ^ 
kilómetros del punto donde cotneti 
delito.

Dado en San Sebastián á treinta ? 
ano de Julio do mil ochooiantos no 
venta y dos.—MARIA ORIST • 
El Ministro de Ultramar, Frfln«s<^ «^ 
mero RoiíaJe.

ANUNCIOS 

Gris 3í caWn;
Se venden en la impreotí^ ^*' 

DIAÜIO, Letrados IB.

POSITOS
La modelación completis P^‘^ 

la formación de las cuentas de 
positaría j Ordenación, se halw 
venta en la imprenta del 
HIO D£¡ COUVOBA 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesit^^ 

los individuos de este cuerpo, 
halla de venta en la imprenta 
líIARIO DE CORDOBA, Letn 
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADj
El modelo oficial de las cu^,^ 

tas mensuales que deben ren ^^ 
los administradores subalternos,]^^ 
rentas, se halla de venta en 
prenta del DIARIO D^^ 
DORA, Letrados 18.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y ^®^^e8 
taina y las liquidaciones gener ^ 
de ingresos y gastos, se venden 
la imprenta del DIAKIO, Le 
dosj^8^_____________

lUPUENTA DEL DIAKIO DB 008^^®
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